
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Desígnase con el nombre de "Josefa Gandolfo de 

Pense" a la Escuela Nº 25 de 1er. Grado, del depart amento de Soriano, 

dependiente del Consejo de Educación Inicial y Prim aria, 

Administración Nacional de Educación Pública. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 2 de octubre de 2012. 

 

 

 

 

SUSANA PEREYRA 

2da. Vicepresidenta 

VIRGINIA ORTIZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 


